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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE AGOSTO DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintiséis de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de agosto de 2015, sin enmiendas al respecto al borrador de la misma.
2º.- ASESORÍA JURÍDICA.
2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 698/2015, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- 
Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 278/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.
2.2.1.- Decreto Nº 51/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 179/2015.

3º.- HACIENDA.
ÚNICO.-  Conceder al expediente nº 598, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de diez mil novecientos setenta euros con sesenta y cinco céntimos (10.970,65 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación, bajos las condiciones que se fijan a continuación:


1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II)


2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de cuenca 0081************9141 de la cual es titular el obligado al pago.


3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la continuación del procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

4.1.- Aprobar la modificación nº 4 del manual de procedimientos (versión 5.0)  del proyecto Iniciativa Urbana Cuenca San Antón.
4.2.- Aprobar la ampliación del plazo de terminación, hasta 31 de marzo de 2016, del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla La Mancha para la realización del estudio de título “Generación de contenidos digitales georreferenciados. Desarrollo de cartografía y bases de datos espaciales.” 
4.3.- Aprobar la ampliación del plazo de terminación, hasta 31 de mayo de 2016, del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla La Mancha para la realización de varios estudios sobre la calidad urbana en los barrios de Cuenca y la puesta en marcha de un dispositivo de análisis y reflexión denominado "Observatorio Urbano de Cuenca."

Con lo que finalizó la sesión siendo las ……………… horas y ………………..… minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones
     



EL CONCEJAL SECRETARIO,
“según Decreto nº 2015003847 de fecha 31/07/2015”
Fdo.: Julián Huete Cervigón.





Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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